
República de Chile
Ministerio del yggio Axnbiente

PSV/MFG

APRUEBA BASES DE POSTULACIÓN DE
BENEFICIARIOS DEL "PROGRAMA DE

RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA SIN
CERTIFICACIÓN SEC EN coYHaiQuE DE LA
REGIÓN DE AYSÉN ;\Ñ0 2020 - LINEAS
PELLET Y KEROSENO"

REgaL(JCION EXENTO N'

SANTIAGO, 1 5 SEP 2020

vIsTos: Lo di-apuesto en la Ley No18.575,
Orgánica Constituci-onal de Bases Generales de la Admi.nistración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistemati.zado fue fi-jada por el D.F.L.
No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presldenci-a; en la
Resoluci.ón Exenta N'249 de 20 de marzo de 2020, del Ministeri.o del Medio
Ambiente; la Ley N' 19.880, que establece Bases de los Procedimi-entos
Administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del
Estado; la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente y sus
modificaciones; el Decreto Supremo N'4, de 01 de octubre de 2010 y el
Decreto Supremo N'6, de ll de febrero de 2020, ambos del Ministeri.o del
Medio Ambi.ente; en las Resoluciones N'7 y N'8, ambas de 2019, de la
Contraloría General de la República. que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón; el memorándum N'294/2020 de la Secretaría
Regional Mi.nisteri.al del Medio Ambiente de la Región de Aysén; el
memorándum electrónico N'11.130/2020 de la Divisó-ón de Calidad del Ai-re y
Cambio Climático; en las demás normas peni.nentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que. el objeto del "PROGRAMA DE

RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA SIN CERVIFICACIÓN SEC EN covnxIQuz DE LA
REGION DE AydEN AN0 2020 -- LINEAS PELLET Y KEROSENE", es reducir las
emisiones de material particulado, producto de la combusti.ón residencial de
leña en la comuna de Coyhaique, Región de Aysén, mediante el reemplazo de
un calefactor o cocina a leña instalada, por un sistema de calefacci-ón más
limpio y eficiente

2. Que. a través del Memorándum
N'86/2020, de la Di.vi.sión de Calidad del Aire y Cambio Climático, se
confi.dela recomendable el recambio de artefactos a leña sin certificación
SEC, ori.enfado a benefici-arios que participaron del recambio en el periodo
2011 - 2014

3. Que, mediante el Memorándum

N'249/2020, de la Secretaria Regional Mi.nisterial del Medio Ambiente de la
región de Aysén. se remlten las bases de postulación individualizadas en el
considerando primero.

4. Que. la ciudad de Coyhaique presenta
altos índices de material patti.culado producto de la combustión residencial
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de leña, superando ampliamente los niveles que establece
calidad de aire para MP10 y MP2,5.

la norma de

5. Que. con fecha 17 de ju].io de 2019, se
publica en e] Diario Oficia]. el Decreto NO 7 del Ministerio del Medio
Ambiente, que estab]ece e]. Plan de Descontaminación Atmosférica de
Coyhaique, donde establece en el artículo 13 que durante la vigencia del
Plan, la Seremi del Medio Ambiente de la Región de Aysén, con
financiamiento sectorial y/o del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, en
adelante FNDR, ejecutará anualmente un programa de recambio de artefactos
que tendrá como objetivo sustituir los actuales artefactos a leña por otros
de menores emisiones, y además fija una meta de 15.000 artefactos a leña a
recambiar en el periodo de vigencia del Plan.

6. Que, se ha constatado que la
efi.ciencia del parque de artefactos a leña, es cercana al 508 y sus
emisi.ones alcanzan en promedio 40 g/h de material particulado, en
comparaci.ón con un calefactor a pellets, gas tiro forzado o kerosene tiro
forzado, que tienen una eficiencia superior al 758, con una emisión bajo
los 2,5 g/h, en condici.ones de laboratorio.

7. Que en los años 2011 a 2014 el
Mini.stereo del Medio Ambiente ejecutó programas de recambi.o de calefactores
a leña, por calefactores a leña medidos en laboratorio, sín embargo, dichos
artefactos no contaban con certíficación por parte de la Superintendencia
de Electrica.dad y Combustibles SEC, dado que aún no entraba en vígenci.a la
Norma de emisión para calefactores a leña y pellets.

8. Que, medí.ante D.S 39 de fecha 30 de
ju[ío de 2012 de[ Ministerio de]. Medio Ambiente, se estab]ece la Norma de
Emisión de Calefactores a leña y pellets, cuya vi-genda rige a partir del l
de octubre de 2014

9. Que. los programas de recambio
ejecutados por el Ministerio del Medio Ambiente, tenían como requisito no
haber sido beneficiario anteriormente de algún programa de recambio de
calefactores, por lo tanto, todos aquellos benefici.arios que ti.enen un
calefactor a leña instalado de programas anteriores, no podían optar por
tecnologías más modernas y combustibles más limpios, tal como lo hace el
resto de la ciudadanía.

lO.Que, en atención a lo expuesto en los
numerales anteriores, es i.ndi.spensable ejecutar programas de recambios de
calefactores más eficientes y menos contaminantes, para dar a conocer y
promover el uso de otros si.stemas de calefacción más limpios y efi.cuentes.

RESUELVO

1. APRUEBANSE las bases de postulación
del "PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA SIN CERTIFICACION SEC
EN covnaiQuz DE LA REGIÓN DE AySÉN AÑ0 2020 - LÍNEAS PELLET Y
KEROSENO", cuyo texto es el siguiente:

BASES DE POSTal.ACION

"PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA SIN CERTIFICACION SEC EN

covnAIQun DE LA REGIÓN DE AYDEN AN0 2020 -- LINEAS PELLET Y KEROSENO"
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1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

Las principales ciudades del centro y sur del país deben enfrentar todos
los años en otoño e invierno altos andi.ces de contame.nación atmosféri.ca
provenientes del uso de leña para calefacción y/o cocción de alimentos.

Una de las acciones concretas para enfrentar este problema, fue la
publicación del Plan de Descontaminación Atmosférica de Coyhai-que. que
contempla cuatro líneas de cicci.ón:

a) Di.sminuir el consumo de energía para calefacci.ón de las viviendas.
b) Acelerar el recambio tecnológico de los artefactos a leña.
c) Mejorar la cali.dad del combustible y di.verdi.fi.car el uso de combustible
para calefacción.
d) Educar y difundir a la comunidad.

La ciudad de Coyhaique. es una de las que presenta los más altos índices de
contaminación atmosférica a ni.vel nacional, superando ampli-amenme los
niveles que establece la norma de calidad del aire para MP10 y MP2,5.

El cli.ma de Coyhaique se presenta con temperaturas bajas durante casi todo
el año, lo cual obli.ga a mantener encendidos los artefactos a leña muchas

horas al día y en invierno casi las 24 horas. Por esta razón. cerca del 98%

de la población consume este tipo de energético, con un porcentaje de
humedad promedio de 458.

Por otra parte. se ha constatado que la eficiencia del parque de artefactos
en uso, es cercana al 50% y sus emisiones alcanzan en promedi.o 40g/h de
material particulado, medidas en condici.ones de laboratori.o.

Lo anterior, indica que el recambio generará un impacto positivo en la
calidad del aire de Coyhaique a través de la reducción de emisiones
unitarias por calefactor-. Además, la familia beneficiada contará con un
calefactor nuevo de mayor efi.ciencia. lo que $e traduce en ahorro en el uso
del combustible

Por lo antero.or, e] Mini.sten.o de] Medí.o Ambiente ini.ciÓ e]. IPROGRAMA DE
RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA SIN CERTIFICAclÓN SEC EN covnAIQun DE LA
REGIÓN DE AYSÉN AÑ0 2020 - LÍNEAS PELLET Y KEROSENO"

El presente programa, ofrece la alternativa de optar entre un modelo de
artefacto a kerosene tiro forzado o un calefactor a pellet, de tal manera
que el postulante elija aquel que esté de acuerdo a sus necesi.dades.

2. OB.JETIVO

El objetivo de este Programa es disminuir las emisiones de contame.nantes al
aire, a través del recambio de calefactores a leña sin certificaci.ón SEC

entregados por el programa de recambio de calefactores del Ministeri.o del
Medio Ambiente entre los años 2011 y 2014, por calefactores más efici.entes
y menos contaminantes.

3. CONVOCATORIA

La Subsecretaría, invitará a participar a todos los habitantes de la zona
saturada de Coyhaique de la Kegión de Aysén, que se encuentren interesados
en recambiar su calefactor a leña i.nstalado.
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La convocatoria pública se realizará a través del sitio web
www.recambi.odecalefactores.cl, además de otros medios de comunicación que
la Secretaría Regi.onal Ministerial del Medio Ambiente de la Región Aysén,
en adelante e indisti.ntamente "la SEREMl", dea.na.

Para efectos de estas bases de postulaci.ón, todos los plazos serán de días
corridos, sin embargo, si un plazo vence un día sábado, domingo o festivo,
se considerará que éste vence el día hábil más próximo. En caso que
expresamente se establezcan días hábiles, no se contarán los días sábados,
domingos o festivos.

4 nnQulslvos paRA PARTICIPAR EN nl PROGRAMA

Los requi.si.tos para postular al Programa son los siguientes

a Postular desde el sitio web www.recambiodecalefactores.cl o de forma
presencial en la Oficina de Recambio de Calefactores, ubicada en calle
Errázuriz N'514, Coyhaique, en los plazos que se indican en el punto 6.-
de las presentes bases.
Indicar el modelo de calefactor al que postulará (detallados en el punto
7.3 de las presentes bases)
Haber sido beneficiado en algún programa de recambio ejecutado por el
Ministerio del Medio Ambiente entre los años 2011 y el l de octubre
2014, para ello se verificará el rut del beneficiario (Anexo No4)l o la
placa del calefactor que indica el Programa al cual pertenece en la
visita de verificación de datos.
Tener instalado el calefactor a leña sin cern.ficación SEC a recambiar
en la vivienda al momento de la veria.cación de antecedentes.
Ser propietario del artefacto a leña que se quiere recambiar. Para
acreditar este requisito, el postulante deberá completar y firmar el
anexo N'l, en la visita de validación de antecedentes que se realm.zará
en la vivienda.
Que la vivienda donde está instalado el artefacto a recambiar, se
encuentre ubicada dentro de la zona saturada de Coyhaique (Anexo N'2)
NO se aceptarán postulaclones de artefactos instalados en departamentos,
instituci.ones, organizaci-ones soo-des, ni en lugares que no tengan un
fin hibi.racional
Entregar a la Subsecretaría el artefacto a leña que se recambie, para
proceder a su destrucción.
Realizar el copado a la empresa instaladora del calefactor, conforme a
los mentos indicados en las presentes bases, según corresponda.
Entregar un número telefónico, correo electrónico u otro medio que
permita el contacto en cualquier etapa del proceso.
Sólo se aceptará una postulación por domicilio.

b

C

d

e

f

g

h

i

j

k

Si al momento de la verificaci.ón de antecedentes de la vi.vi.enda, se
i.dente.fica que existe un calefactor a pellet o kerosene de un programa de
recambio anterior ejecutado por el ministerio del Medio Ambiente, la Seremi
del Medio Ambi.ente o quien ella designe dejará sin efecto dicha
postulación.

En caso que el postulante tenga otro calefactor a leña instalado, podrá
partio.par de este programa entregando ambos calefactores o solo el
calefactor a leña que se encuentra i.nstalado en la vivi-enda, requerido en
la letra d) , no pudiendo entregar únicamente el calefactor no entregado por
el programa. En el caso de entregar más de un equipos obtendrá mayor
puntaje
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No podrán postular al presente Progi-ama los funcionarios de planta,
contrata o personas contratadas a honorarios de la SERENI del Medio
Ambiente de la Regi.ón de Aysén. Asimismo, las personas mencionadas, deberán
ejercer el deber de abstenci.ón y restarse de participar en cualquier
proceso de recolecci.ón de antecedentes, evaluación y demás que
correspondan, en la forma y casos establecidos en el artículo 12 cie la Ley
Na19.880 que establece Bases de los Procedimientos Admini.strativos que
rigen los actos de los órganos de ]a Administraci.ón de]. Estado.

NOTA: Será responsabe.lidad de cada postulante ved.ficar que los
antecedentes ingresados en ].a plataforma de postulaci.ón y de manera
presencial, estén correctos.

5. ETAPAS DEL PROCESO

l
2

3

Difusión de la convocatori.a pública para postular al Programa.
Postu].ación al Programa.
Asignación de puntaje, según los criterios de evaluación señalados en
las presentes bases.
Preselección de postulantes con puntajes más altos, por cada modelo de
calefactor
Publicaci.ón de listado de postulantes preseleccionados .
Validación de antecedentes en la vivienda del
preseleccionado.
Publicación de listado de postulantes seleccionados
Gestión de copado.
Recambio de artefactos, que se coordinará por el instalados con cada
seleccionado, una vez finalizada la gestión de copado
Firma certifi.cado de conformidad y aceptación.
Pub[icaci.ón de ].a reso]ución de beneficiarios.

4

5 .

6 .

7

8 .
9

10

11

postulante

6 CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Etapa Fechas
inicio: El día hábil sigue.ente de la
publicaci.ón de las presentes bases

en el sin.o web
www . recambiodecalefactores . c l

Responsable

Peri.odo de
postulación SERENI del Medio

Ambi.ente

Duraci.ón: 10 días corridos

Publicación de
preseleccíonados

Dentro de los 5 días hábiles
si.guientes del término del período

de postulación.
Inici.o: El día hábil siguiente de

fi.nalizada la etapa anterior

Seremi del Medio
Ambi.ente -

Departamento de
Planes y Normas

modificación y
van.dación de

antecedentes en
las vivi.endas

SEREMI del Medí.o
AmbienteDuración Hasta 14 días corridos

Publicaci.ón de
seleccionados

Dentro de los 5 días hábi.les
si.guientes de finalizada la etapa

anterior

Seremi del medí.o
Ambiente -

Departamento de
Planes y Normas

Inicio: El día hábil si.guiente de la
publicación del acta con la lista de

seleccionados.
desti.ón de

copado
Proveedor

instalados del
calefactor

Duración Hasta 10 días hábi.les
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La Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendari.o
que esu-me pertinentes, en cualquier momento del proceso, mediante
resolución fundada.

7. DE IA POSTUIACION

7.1 LUGAR DE POSTUI.ACION

Los interesados en participar del Programa deberán hacer su postulación a
través del sitio web www: r podrá solicitar
asesoría telefónica a los siguientes números: 67 2451466 y los terminados
en 67-68-69-70; o de forma presencial en la Ofi-ana de Apoyo al Recambi.o,
ubicada en calle Errázuri.z N'514. Coyhaique

Si. la postulación es presencial, confi.dejando la contingencia por COVID-19,
se permitirá el ingreso a la oficina de recambi-o de una persona por
profesional atendiendo y así resguardar la seguridad de todos, siendo
obligatorio el uso de mascarillas en todo momento mientras se mantenga la
contingenci.a.

7.2 PERÍODO DE POSTal.ACIÓN

El período de postulaci-ón durará 10 días corridos, contados desde el día
hábi.l siguiente de la publicaci-ón de las presentes bases en el sitio web
www.recambiodecalefactorQglgl. El horari.o de postulación será conti.nuo de
lunes a domingo en el sitio web. Para las postulaciones presenciales, el
horari.o será de lunes a jueves, entre las 08:30 y 18:00 horas, vi-eones de
08:30 a 17 : 15 horas.

En caso de que la cantidad de postulantes sea menor al número de
calefactores di.oponibles, se podrá extender el período de postulación, por
un lapso de 5 días corridos en la página y
para las postulaciones presenciales. La extensión de plazo se podrá
realm.zar, como máximo, tres veces en forma consecutiva, por la misma
canai.dad de días, sin perjui-cio de lo establecido en el párrafo final del
numeral 6 de las presentes bases.
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tnstalaci.ón del

equípo
Una vez finalizada la desti-ón del

copado de cada seleccionado.
Lnsta.Labor aei

calefactor

Firma de
Cern.fijado de
Conformidad y

Aceptación

Una vez realizado el recambi-o
Instalados del

calefactor

Publicación de
la resolución de

benefician.os
una vez fi.nalizado el Programa de

Recambio respecta.vo

Seremi. del Medí.o
Ambi.ente -

Departamento de
Planes y Normas



7.3 ELECCIÓN DEL CALEFACTOR

Al momento de postular, se deberá señalar el sistema de calefacción al cual
quiere optar. Los sistemas de calefacción ofrecidos para este Pz-ograma de
Recambio son los si.guientes:

opéi¿
Keroserie

ilaracterística¿Caracteri.sticas l corgi¿¿
Modelo : FR7 0 0F
Proveedor: BBR S.A.
Marca: Toyotomi
Potencia: 7.0kW
Eficiencia: 92.7%
Consumo combustible máximo por
hora = 0,198 1/h A 0,790 1/h.
Capacidad: 50 lts.

Aporte del benefi.cíari.o:
$30.000.-

Los medí.os de son:
- Efectivo
- Tarjeta de débito

Tarjeta de crédito hasta 6
cuotas si.n interés

-- Transferencia

®
pellet

:aracterístieas ''iCaracteri.sticas co¿i¿¿
Hodelo : PS7500
Proveedor: BBR s.A..
Marca: Toyotomi.
Potencia; 6.9 kW
Eficiencia: 86%

Consumo combustible máximo por
hora = 1,08 kg promedio
Di.mensa.ones:

(51,5 x 53,3 x 98.7cm)

Aporte del benefi.ciario:
$3 0 . 00 0 . -

Los medios de pago son:
- Efecto.vo
- Tarjeta de débito
- Tarjeta de crédito hasta 6

cuotas si.n interés
- Transferencia



7.4 ASIGNAC]ÓN DE PUNTA.]ES

Una vez fi.nalizado el período de postulación, la SEREMI asignará los
puntajes según los cri-serios de evaluación descritos a continuad.ón, y
elaborará un ranking, de mayor a menor puntaje, por cada modelo de
calefactor, para conformar ]a ].ista de preseleccíonados.

En el caso de igualdad de puntaje, se preferirá a aquellos postulantes que
hayan obteni-do un mayor puntaje en los siguientes sub-criterios, según el
orden de priori.dad que se señala:

1. Grupos de riesgo
2 . Aislación térmica

Si. al aplicar todos los sub-criterios de desempate mencionados aún
exi.stieran postulantes con igual puntaje, se seleccionará al postulaste que
haya realizado pri.mero su postulación.

El postulaste deberá imprimir o mantener una copia del comprobante de
postulación.

7 . 5 PRESELECCIONADOS Y SELECCIONADOS

Se preselecci-onará a los postulantes con mayores puntajes de cada ranking,
por modelo de calefactor. generándose un listado de preseleccionados, los
que serán vigi.tados en su domicili.o por un representante de la SEREMI o
quien se desi.gne para ello, para validar los datos de postulación según
anexo N'l. Para esto, se contactará al preseleccionado, con la finali-dad de
agendar la visita. Si el preseleccionada no se encontrase en su domicilio
el día y hora pactados, se dejará una constancia por escrito, a fi-n de que
tome contacto en un periodo máximo de 5 días hábiles, para concretar la
vi.sila. Se resguardará que éste contacto sea dentro de los plazos
establecidos en el calendario del proceso de selección. Posters.or a ese
periodo y si el postulante no ha tomado contacto con la SEREMI o con qui-en
se designe para ello, la Subsecretaría se reserva el derecho de excluir al
postulante del Programa. Durante la visita al domicili.o para la validaci.ón
de datos, el preselecci.onado deberá usar mascarilla en todo momento
mientras dure la emergencia sanitaria producto del COVID-19

Una vez van.dados los datos de los postulantes preseleccionados, se
procederá a elaborar el acta de seleccionados, por cada modelo de
calefactor, con los postulantes que hayan obtenido los puntajes más altos
conforme a los criteri.os de evaluación. Las actas de preseleccionados y
seleccionados del Programa, serán publicadas en el sitio web
www.recamblodecalefactores.cl, en la Ofici.na de la SEREMI y en la Oficina
de Apoyo al Recambio.

No podrán ser seleccionadas aquellas personas que obtengan menos de lO
puntos totales en los criterios de evaluación.

7.6 GESTIÓN DE CORAGE
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Los postu].antes selecci.onados deberán gestionar el copado con el proveedor
i.nstalador del calefactor. de acuerdo al monto y medí-os de pago
establecidos en las presentes bases. El plazo para la desti.ón del copado
será de hasta 10 días hábiles, contados desde el día hábil siguiente a la
pub[icaci.ón de]. acta de se].eccíonados. En caso que el seleccionado no pueda
concurrir, podrá ser representado por un tercero, mediante un poder simple,
acompañando copia de la cédula de identi.dad del seleccionado y del
representante (modelo de poder simple en anexo N'3)

7 . 7 DESISTIMIENTO Y RENUNCIA

Los postu[antes se]ecci.onados, que no rea].icen ]a desti.ón de copado en los
plazos establecidos, se tendrán por desistidos del Programa.

En caso de renuncia, esta deberá ser expresa y contar por escrito. Si la
renuncia se normaliza con posters-oridad a la gestión de copado, se
procederá a realm.zar la devolución total del dinero entregado por este
concepto.

Se confeccionará un acta con los desi.sti.dos y renunciados del Programa la
que será debidamente publicada en el sin.o web
www . recambiodeca].efactores . c l
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9 N(LEVAS LISTAS DE PRESELECCIONADOS Y SELECCIONADOS

9.1 NUEVA LISTA DE SELECCIONADOS

En el caso que aún quedaran calefactores disponibles y existan
postulantes preseleccionados no seleccionados, con sus datos ya
validados establecido en las presentes bases, la SEREMI podrá generar
uno o más listados de seleccionados con dichos postulantes, una vez
publicada el acta de desistidos y renunciados.

Estos nuevos seleccionados, deberán gestionar su copado según los
tiempos establecidos en el calendario de selección que más adelante se
indica

9 . 2 NUEVA LISTA DE PRESELECCIONADOS

En el caso que aún quedaran calefactores disponibles y exi.stan
postulantes que no hayan sido preseleccionados, la SEREMI podrá generar
uno o más listlados de preseleccionados con dichos postulantes, para
proceder a validar sus datos, según anexo N'l. Estas nuevas
validaciones serán en condiciones si.mi.lares a las del primer listado de
preseleccionados, si.n perjuicio de los ajustes de calendario que se
indican en el siguiente punto.

9.3 NUEVO CALENDARIO DE SELECCIÓN

11

Etapa Fechas Responsable

Notificación y
va].idaci.ón de

antecedentes de
las viviendas

inicio: El día hábil siguiente de
la publi.cación de la nueva li.sta

de preseleccionados.

Duraci.ón: Hasta 10 días corridos.

SEREMI del Medio
Ambiente

Publi.caci.ón de
seleccionados

Dentro de los 5 días hábiles
si.guientes de finalizada la etapa
anterior o desde la publicación

del acta de desistidos y
renunci.ados.

Departamento de
Planes y Normas

Gestión de
copado

Inicio: El día hábil siguiente de
la publicación de la nueva li.sta

de seleccionados.

Duraci.ón: Hasta 10 días hábiles.

Instalados de]
calefactor

[nsta[aci.ón de]

equípo
Una vez fina]izada ]a gestión de]

copado de cada seleccionado.
Instalados del

calefactor

Firma de
Cern.fi.cado

Conformidad y
Aceptación

Una vez realizado el recambio Instalados del
calefactor



10. PUBLICACION DE RESULTADOS

Los li.atados de los preseleccionados, seleccionados, desi.stidos y
renunci.ados del Programa, serán publicados en el sitio web
www.recambiodecalefactores.cl, en la oficina de la SEREMI y en la
Oficina de Apoyo al Recambio.

Los resultados de las evaluaciones de cada postulante serán conservados
en la SEREMI, para eventuales consultas.

11. COMITE DE SELECCION

El desarrollo del proceso de selección estará a cargo de un comité de
selecci.ón, conformado por dos profesa-onales designados por la SEREMI y
un profesional designado por el jefe del Departamento de Planes y
Normas de la Diva.sión de Calidad del Aire del Mini-stereo del Medio
Ambiente, todos funcionarios de planta, contrata o agentes públicos.

12. RECAbdBIO DE CALEFACTORES

Una vez desti.orado el copado. se agendará, de común acuerdo con el
seleccionado, el día y la hora para la instalación del nuevo
calefactor. al momento de la instalación, el seleccionado recibirá una
capacitaci.ón de buenas prácticas en el uso del nuevo calefactor y
deberá entregar a la Subsecretaría el antiguo artefacto a leña, con sus
respectivos caños, para su posterior destrucción.

Se dejará constancia de la realización del recambi.o y de la
capacitación de buenas prácticas y uso correcto del calefactor,
mediante la firma del "Certificado de Conformidad y Aceptación" el que
deberá suscribirse por el propietario del artefacto retirado y el
proveedor instalados, bajo supervisé-ón de un funcionario de la SEREMI o
quien ella designe

13. EVACUACION Y SEGUIMIENTO

Los beneficiarios del Programa deberán proporcionar a la Subsecretaría
toda la información que se les solicite. medí.ante encuestas pre y post
i.nstalacíón, sobre la evaluación del resultado del recambio del
calefactor y consumo de combustible. Además, deberán partio.par en
talleres relaci.onados con el Programa. Dichas activé.dades tendrán lugar
dentro del plazo máximo de dos años, contados desde el recambio del
equi.po de calefacción, lo antero.or, para la debida evaluaci.ón y
segui.miento del Programa.

14 ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES

Al realizar la postulaci.ón, se entenderá que el postulante acepta todos
los términos y condiciones establecidos en las presentes bases y
especialmente los descritos a conti.nuación. Adici.onalmente, el
postulante deberá firmar el anexo N'], a] momento de ]-a validaci-ón de
antecedentes en la vivienda.

12



Términos y ggp449+gnes del.Programa

l El si.suema de calefacción será instalado en el domó.ali.o del
beneficiario por el proveedor correspondiente, en una fecha
establecida de común acuerdo. Para la instalación, el benefi.clario
deberá permitir el ingreso a su domici.lio de los técnicos que la
Subsecretaría designe para tales efectos, quienes serán los únicos
autorizados para la instalación de los calefactores.

2 El beneficiario se obliga a entregar, a los técni.cos designados por
la Subsecretaría, al momento de la i.nstalación, el calefactor
instalado con su respectivo caño, para su debida destrucción. El
calefactor que se entrega. debe corresponder a aquel declarado en la
postulación y visita de validación de antecedentes; en caso de no
corresponder, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto la
postulación, anulando la selecci.ón del benefi.ci.ario.

3 Al efectuar la postulación, se entiende que el benefician.o autoriza
a la Subsecretaría. para que por sí o a través de terceros, efectúe
las acciones que sean necesarias para hacer efectiva la destrucción
del calefactor, y si.n que sea una enumeración taxativa. se entiende
que comprende la desinstalación. el transporte, almacenamiento y
destrucción propiamente tal. Dichas acn.vi.dades no originarán costos
para el beneficiario, quien, en ningún caso, podrá solicitar la
restituci.ón de di.cho calefactor o su valor

4. El calefactor contempla una garantía de l año. Dicha garantía será
de cargo de la empresa proveedora de los equipos y respecto de ellas
no tendrá responsabili.dad la Subsecretaría.

El servicio de postventa no generará cobro para el benefici.ario,
siempre y cuando se cumplan las conde-clones estipuladas en las
respectivas garantías, las cuales podrán cubrí.r los desperfectos
relacionados a defectos de materiales y/o funcionamiento y no
comprenden los desperfectos derivados del mal uso u operaci.ón
inadecuada efectuada por el benefici.ario o terceros. Si. el
benefi-diario requiere de servicio técnico a domicili.o, deberá
comuna.canse directamente con la empresa proveedora de los
calefactores, qui-en dispondrá el servicio de post venta en la ciudad
de Coyhaique

5. Si-n perjuici.o de lo anterior, en caso de que los nuevos calefactores
presenten fallas o problemas durante el período de vigencia de la
referida garantía, el beneficiario deberá informarlo a la SEREMI

6. En caso de cambio de domó.cilio, daño, robo o pérdida de los
calefactores, con posterioridad a la i.nstalación, el beneficiario
deberá informarlo inmediatamente a la SEREMI

7 Con el objetivo de dejar constancia de que el recambio del
calefactor fue realizado a plena conformidad y aceptación de las
partes, se deberá extender un "Cern.fi.cada de Conformidad y
Aceptaci.ón" que dará cuenta de la correcta recepción del calefactor,
con su kit de accesorios y del acto de recambi.o e instalaci.ón de los
nuevos calefactores. Dicho cern.picado deberá ser suscrito por el

13



beneficiario o su representante, conforme al anexo N'3, la empresa
instaladora y un funcionan.o de la Subsecretaría. Por otra parte. la
efectiva entrega del antiguo calefactor. deberá constar en un
"Formulario de Identificación y Seguimiento para su Destrucción", el
cual deberá contener. a lo menos, la fecha, hora y lugar de entrega
e indivi.dualización del calefactor retirado.

8 En el caso que el lugar de la instalación del equipo se deba
modificar por razones técnicas, este será consensuado entre el
benefici-ario y la empresa instaladora. En la definición de la nueva
ubicación, se deberá optó-mízar la facii-bilidad técnica y la
distribución del calor dentro del hogar. En caso de que exista
discordancia al respecto, será la SEREMI la que dea-nirá la
ubicación del artefacto. El cierre de la techumbre corresponda-ente a
la antigua instalaci.ón será de costo de la empresa instaladora,
si.endo ésta la responsable de ejecutar los trabajos que
correspondan. Además, si corresponde realizar una nueva instalación
eléctrica para la i-nstalación del nuevo calefactor, ésta será de
costo de la empresa instaladora, si.endo ésta la responsable de
ejecutar los trabajos que correspondan.

9 Si al momento de la i.nstalación del nuevo calefactor se constatan
condiciones de materialidad de la vivienda, que no sean aptas para
la instalación y uso de forma segura del calefactor, previa
evaluaci.ón de la SEREMI, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto la
postulación del beneficiario, medí.ante la dictación de una
resolución.

Mientras se mantenga vigente la contingencia sanitaria producto del
virus covid-19, para efectos de la etapa de validación e instalación
del artefacto, el beneficiario se obliga al uso de mascarilla,
distancia social y recomendaciones de la autoridad sanitaria para
prevenir el virus Covld- 19, misma obligación tendrá el personal de
la Seremi y/o quien este designe para la realización de estas
etapas

Además, el recambio se deberá llevar a cabo en la misma vivienda que
se declaró al momento de la postulación.

lO.La Subsecretaría no será responsable de los daños y perjuici.os que
puedan deEJ.var del mal funcionamiento de los calefactores y/o del
mal uso que el beneficiario o un tercero haga de ellos.

Los gastos de mantención, reparación y seguros que demanden los
calefactores nuevos o los elementos que lo complementan y que en su
i-ntegridad se entregan para su uso, no cuba.ellos por la garantía
técnica, serán de cargo exclusivo del benefici-ari.o, qui-en no tendrá
derecho a reembolso.

ll.Una vez efectuado el recambio de calefactores, el beneficiario se
obli.ga a:
a) No ceder. vender. ni- transferí-r de ninguna forma los calefactores

recibidos.
b)Mantener el calefactor instalado en su demi.cilio partí.Guiar
c)Usar de forma adecuada el nuevo calefactor, de acuerdo a las
capacitaciones recibidas.

14



d)Realizar las mantenciones indicadas por el fabricante
estipuladas en el Manual de usuario.
e)Permitir al personal de la Subsecretaría o a quienes se di-oponga
para tal efecto, el acceso al lugar en donde esté instalado el
calefactores, quienes podrán fotografiar, registrar o realizar
alguna otra cicci.ón propi.a del Programa, tales como vi.silas de
inspección, dentro del plazo de dos años contados desde la fecha en
que se efectúe el recambio.
f)Para la debida evaluación y seguimi-endo del programa, el
benefician-o se obliga a proporci.onar a la Subsecretaría toda la
información que se le solicite mediante encuestas de seguimiento y a
participar en talleres educativos sobre contame.naci.ón atmosférica,
acn.vidades que tendrán lugar dentro del plazo máximo de dos años,
contados desde la fecha del recambio de calefactores

por y

El no cumplimiento de las obligaciones señaladas en los presentes
térmi.nos y condiciones, faculta a la Subsecretaría para solicitar al
beneficiario la devolución del calefactor, lo anterior para los
fines que se dispongan.

12.Para todos los efectos legales derivados del presente programa. las
partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la
juri-adicción de sus tri.bucales de justa.cia.

15
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ANEXO N'2

MAPA Dn LOS LIMITES DE l.A ZONA SATURADA DE coYHaiQuE, REGION DE ARSEN
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ANEXO N'3

PODER SIMPLE

En

(¿3.)Baba..onnesa a npnp shee a&q

domicili.ado ( a ) en

a --....-..... de .....----..... de 2020, Sr
, cédula de identidad N'

. expone:
cédula de identidad No.........................'--,

r u BeBaaunnn-nn-T \.4\ ¿vZi\lr b).La

Que. por el presente instrumento, vengo en conferir PODER SIMPLE, al
Sr. (a) --------.-----..-.-----.-.-.----..-.-.--.., cédula de identidad N'-----.--------.-. para
que me represente ante la empresa .---.-.-.-.-.---................................--, Rut

y ante el Ministerio del Medio Ambi.ente - Subsecretaría
del Medio Ambiente, Rut 61.979.930-5, en todas ].as gestiones
relacionados con el "PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA SIN
CERVIFlcAclÓN SEC EN coYHaiQUE DE LA REGIÓN DE AYSÉN AÑ0 2020 -
LINEAS PELLET Y KEROSENO", inc]uida ]a facu]tad de firmar ].a
declaración jurada contenida en el "Formulario de antecedentes del

/

declaración jurada contenida
postulaste" del Anexo N ' l

Firma selecci.onado

Nota: Este poder simple debe acompañarle de la copia de las cédulas de
identidad del beneficiario y del representante
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Anexo N'4
Rut de Beneficiarios PTQgrqpq qg Bgge!!iP+g 201;1 2014 Modelo Vulcano

20

114.3]264-K

115043G5-K
115045B2-2

117131894
117192144
llg106a34
lIBIa:691-5
12a06g.334
122Ü39234
1220a1344
123102944
1231Ü:647d

12=31Ü67D4

1231D7a'6-2

12310772-1
12391.533-K
12a8Ü67D4
125409B6-5
12541DB7-1
12541112-6

12.5411.]1-2
125411:E9-K

12541351-k
127151]64
127155]3-K
1271.59864
1274618Ü-5

127620784
127g,683,6-5
1291BD2ü-k

12g.349.554

12935S78.6
129]:6Ü]2-1
12936254-5
1293G26G-g

130Ü2871-]
lJ1225.69-5
13123545-3
1312.38271

[ [J1238.]5-5
[ lJ12]g'EG-]
1 131239924

1 1312a0264
1 13170'9.50-1
1 1]2GD45Ü-9

13324:659-2
1.3324B]54
13]248964k
1]32.5D43-3
13325D9D-5
1.3 ]2 .5 1794
134007B8-5
13404a824
lJalÜ]BD-9
1341049B4
13411).54B4B

13410816-9
1341ÜB254
13allÜ63-5
13411Ü714
1.3.52G4624

1359]BÜD4
1.3G.5B4g.54

137131641-4

137.39441-.]

1.]7394524
1]7.39586-K
137.397i68-4

1373983G-2
137319B7i6.1

137aDoa54
13740 1394
137405Ü14
137405S 14
lJE1762D-7
13826429-7
139169.33G-l

139 697344
139'69Bü24
139700Ü2-3

13970ÜG04
1]97D0744
1397Ülll-g
1.3970 1224
1397Ü15B-5

1397D3344
1 1.397D3884k

l la03a673-:K
1 14042B294

1 1404]B5i6.€

]837D81-2

43.572504
4791885-5

4B.6281q-2

524Ü:g'GB-3

52B,6131-5
587B71B-]
6117677-2
E22a721-5
674171B,6
676595B4

6 :91242 .5 4
6g.388.]4-5

6948771-1
70B7349d
7308546-2
742832G4
745ÜBald
7G:6ÜÜ52-K

79.50.33D4
79758.S0-7
BÜ12721-9

 
g2942754
E39B060-5
B4194]77'6..-6

B6Ü72.]B..l6

8729B19-1

.B73G846-7

B7B:624]-7

B7883l6D 4

9Ü494074
908]000.7
92295554
92432B64

l g277884-3
1 19443791-1

1 '9447B2G-k

l q.56795.5-2

l g62191:69-B

l s,üsslls49
1 9:65E7924
[ [9834936-7
1 :9926478.Ü

[ gg.]]98:6-1

9:9990.57-0
IÜ000Ü644
loa04557-5
IÜÜ22B444
10039B«62-1

IDÜ43531d
IÜ227129-7
IÜ2]04B14
102947t91a6

IÜ378665-7
ID384S32-7

 
104754B3-K
IÜ577699-3
ID.577B08-Z

l0.5779554
1059 17424
IÜ.5921654
IÜ:63:65:64d

10:6S3115-]
la 65 .6Ü .5 4 4
IÜ E5932G4

I0,6B4BB0-7

l071iga.6-K
IÜ7155244
ID7421424
ID7559454
IÜ7167676-7

1077.5Ü48-7

ID7BD178-2

ID787.513-1
10787688-k

IOB1275B4
IDB146074
IÜB.32709-K

1084.5472-5
lüB5B45B4
IDB6.3B4D4

1091344-6-5

IÜ:937.577.,6

l ID9BD46B-l
1 1121B952-1
1 11.3Ü:61.354

1 113585184
1 114332374



Rut de Beneficia;ios Programa de Recambio 2011 2014 Modelo Vulcano

21

14042914-7
1404303]-1

14043Ü93-5

14Ü4311By
14043193-1
1404.3255-5

140434144
14DB8338-7
14DB9579-2

142371354
iaa717,63-5
14.5 1GgB54
14525Bp68-5

145490304

la571Gs74
147358634
152G18B7-5
1.529013Gq
IS290746=k
153029934
15303.27 14

153043284

153D4449-K
153Ü44714

15]1]45161-5

153D4736-7

1530476Ü-K

153049134
15:3DS039-2
153051114
153D51B5a
1530S2D14
15305208-.5
153D53294
IS]D54114
153192454
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155285DB-7
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157.5753D-g
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15757627-5
1575772D4
15757983-5
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57 6.3 5 1 14
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5B.378044
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]617ÜOO-k
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3797:961-9

 
3Bl61B45.B
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3995.50G-7
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4Z.677904
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4.592BÜ1-2
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4650614-i6
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4906161-7
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497724B4
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500Ü,627-:1
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6347Ü774
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64358624
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647032G-9
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64B2847-g
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65D5.6454
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6526190-1
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6.541824-k
65491351
65GD2934
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6595291-2
66D12954
660918G-4
6612D234
663,64674
665334G4
6653456-1
6G53634-3

 
666DB40-g

666E0]7-1
667]023-9

6714.3E9-2

671.5GB6-2

67242B74
67289224
67289314

67335544
67345424
67391334
67442G64
6746379-K
E7530264

6755131-:1
6777279Q
678B841a

6788847-2
679D4554
B79047Ü-2

679D5194
6790538-S

B790548-2
6790:E13.i6

6804948-2
EB14774-3
68290551
6830191-2
6830226-9
68.32;E054
68a78654
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6B5246B-7

687821Dq

68788554
68902G14
6894S094
689552B 9
69Ü0479a
69Ü1155-1
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711G421-7
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714D9894
71:64746-3
7:1663604
7172504-g

7182679-:1
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72 163544
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7228822-k
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7249499-7
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72B193.34
729.314G-7

72943,66-k
7298.3424

7308.313-3
7331D624
7]3.3547-7
7333727-5
73387724
735B710-7
7.37B809-9
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7397978-1
74D5a17-k

74Ü:63i624

74216394
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74280394
742B55]4
7429] 174
7431905-k

7445B214
744779D-9
7452896-1
74559204

74B8B99U
7a95G05-k
7a97364-7
750D17;6-2
75D0765-5

7501]434
7502B24-5
7502827;k
75072674
75D8538-g

7523459-7
7523GG34
7524915.2
7525D53-3
75349544
7537710-k
753B272-3
7564272-5

75G5800-1
7580407-S
7581894-7
75B20D2ak
7591:670-1
7596594-k

75966034
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762359Ü-:2
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776BÜ 164
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7804470-5
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7811D20-1
7825814q
782B1474
7B30.5114

7831736-:1
7E349l61-1
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7B372Dg-:5
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78512B2-2

7851296-2
78591734
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78'6925G-l
787289S-7
78772194
7878Z17-k
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7890218-3
7902].56-6
7903:B47..4
79040954
791B434.J9

791E617-1
7919]1B,6
7922.599-1
79247444
795G13B4k

796Ü1949-8
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79-6BÜ20-6

79GB9754
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B1.3354 14
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82Ü2Ü15-2

B2D4284-g

82Ü43116..Ü

B217784-1
8225D3B-7
B23Ü514-9

B2]252G-3

E24]Ü:6.5-2

:B244a17-3
B25ü157-6

B251955-6

B2.5931D-:l
E25932,64
82l6Bglg-2

:B27037B..Ü

B27072B-k
8270731]k
E271291-7

82B8697d
8299973..i6

8300B4B-2

830432Ü-2
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B.]Ü 5 1,60d
B3ü577.54

B]2Ü63G-5

B.3215654
8.32a.3224
B32.5BB 14
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8.329 1134
B32:g1154k

B.349.52.6Jk

B.357082-2
8.36.3736d6

B3:6BB69 6

8369574Jy

B]70597-3
B3749314
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B3B13204
E3B3059-K

E3B.57394

B3B57424
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B3B,6BZ.34
83E926] 3
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.B]9a7.58-6
B4122594
B4187]7.2
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8422alÜ-:3
B427ÜÜ.]-2

B4.]]2]1-3
B4]].]18-2
B4335294
8440B42-5
8445327-7
84611E44
B4622Ül+
84EG8494
84.G70.524

8a7.]ü]3-5
84B051Ü 6

84814ÜJ-2
84817a0-6
BaE82.]94

84:gÜ7Ü0 6
8493B5a4
8a95a99-3
E495R9'94

 
85Ü2D7D4

B505399&
85Ü75Ü34

8509821-7
852351Bd
8525D30-2
E525383-2
B52749b2
E552335-k
B5.57405-1

B560 1494
B5,6,6539-1

85G6:682-7
8.572aü:6-i

B578326a
8592850-:]
8594177-:1
E599631-2

 
86ÜÜ192-6

BGü72.35-1

BG llD934
8G21100.ug

B.62774B4
BG3:6164-7

B,6387.60 3
BG42Da2-2
8G4.3604-3
86703934
B.6B1724-1

86B2D494
869170BJ

E692897-3
B69669B4

EG9796]-2

8704037-2
B704D44-5

87Ü:63.524

E70.647.3-5
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B73.3558-S

B737'646-k
873B.311-3

8751279-7
87S6Ü47-:]
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878466.5-2
87B48004
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B797213-5
879B52B4
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8B154734
BB1551D..i6

8B33 64h2
BB3a1254
BB3454Ba
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8B42441-7
B8476574
8B50.6944
8B54627-k
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89Ü16774
B903117-6

B9üG249-7

89Ü83G64
E909278-7
Bg16913-5
8t921624-g

B923199dk
B923GB3-5

B92410:6-S
892422D-7

8933,60B-2
8t93B125.E
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8:973043.iD

B9733944
89B.3240-3
8990670-9
8994174-1
8'99a71]4
899BIB54
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gÜ233874
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gD2B894-E

90aD773-2
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90459534
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9Ü499404

9Ü519364
9D592924
gD594514
9D594G2-1
90.6D52G.7

9Ü62160-2

9D$4B854

g1)7329G=k

gD739Gl-l
9D74DÜ7-5

9D74048-2
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9143894-1
g147936-2
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9171024-2
9171404-3
g171949-5
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glB1713-6
9181717-9
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93098G3-]
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9530071-5

9537D264
954E4394

95.ED432-3
95G4525-9
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103178444
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2. PUBLÍQUESE la presente resolución en
el sin.o web , y en la oficina de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de
Aysén, ubi.cada en Portal.es N'125, Coyhaique

anóvnsn , COMUNÍQUESE , aRCnívEsn

10 AMBIENTE

CGB/NOP/RMG/LCC

Gobi.nede SubsecretaJ:b.o
Di.vi.si.ón Jurídi.ca
Diva.sión de Ca].i.dad del B::!b y Cambi.o Cli.mágico
Departamento de Planes y Normas
SEREMI del Medio Ainbi.ente Región de Aysén
Ofi.ci.na de Partes
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